
  
 
 
 

                                                                                             

                                         
 
 
 
 
 

Por cuarto año consecutivo, la Diputación de Salamanca, a través de su 

Organismo Autónomo de Empleo y Desarrollo Rural (OAEDR), tiene previsto la 

impartición de una serie de cursos de aplicaciones informáticas para empresarios, 

trabajadores y desempleados en general, en nuestra provincia. El número de alumnos 

por curso sería de 15. En cuanto a la fecha de comienzo, la duración de los mismos  y  

las localidades en donde se impartirían, están en función del número de solicitudes 

presentadas y el tipo de aplicación informática solicitada. 

 

Requisitos de los beneficiarios: Han de documentar su pertenencia a alguno 

de estos grupos:  

Ø Empresarios (mediante copia del recibo de Seguridad Social)  

Ø Trabajadores por cuenta ajena (mediante copia de la nómina) 

Ø Desempleados en general (tarjeta de desempleo) 

 

Los Ayuntamientos o particulares interesados que se planteen la posibilidad 

de que algún curso pueda celebrarse en su localidad, pueden contactar con el AEDL 

(Agente de Empleo y Desarrollo local) de su zona o directamente con el Organismo 

Autónomo (923.280920 Chani). 

 

 


